RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003005  , E. 2644/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la adquisición de los Padrones Nº 2.184 y 2.185, ubicados en la 6ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú, zona rural, Paraje Queguay (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);
RESULTANDO: 1) que con fecha 04/04/13, Stora Enso Uruguay S.A. representada por Erwin Kaufmann y Diego Wollheim, ofreció al Instituto Nacional de Colonización la venta de dos fracciones de campo con todas las mejoras y bosques, individualizados como Padrones Nº 2.184 y 2.185, ubicados en la 6ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú, zona rural, Paraje Queguay, al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187. Se expresa que el negocio fue proyectado en los siguientes términos: el precio de la compraventa ascenderá a la suma de U$S 2:099.264 la hectárea, lo que totaliza la suma de                   U$S 4:000.000, que la adquirente abonará a la parte futura enajenante de la siguiente manera: 
a) la suma de U$S 3:500.000 en forma simultánea a la firma de la escritura de promesa de compraventa y entrega de la ocupación de los inmuebles, dentro de un plazo de 90 días a contar de la firma del boleto de reserva, una vez cumplidos ciertos requisitos que se detallan;
b) el saldo de U$S 500.000, se abonará en 4 cuotas anuales, iguales y consecutivas de U$S 125.000 cada una, venciendo la primera dentro del plazo de un año a contar de la firma de la escritura de promesa de compraventa, conjuntamente con el pago de la última de las cuotas se otorgará la escritura de compraventa definitiva;
2) que un Asesor de Jurídica del Organismo informó el 05/04/13, que resulta necesario expresar la superficie total en hectáreas CONEAT 100, siendo que “el ofrecimiento conforme con el Artículo 35 no puede estar condicionado”;
3) que elevadas las actuaciones, con fecha 09/04/13,  Jurídica informó que el índice CONEAT se encuentra detallado para cada Padrón, siendo que la Cláusula resolutoria incluida, que refiere a que el Instituto de Colonización haga uso de la opción de compra, opera entre las partes, siendo que el propietario desde el ofrecimiento emite una propuesta u oferta de contratar irrevocable por igual precio y valor, y que el Instituto Nacional de Colonización en ejercicio de un derecho potestativo puede aceptar o no en plazo determinado, por lo que se dispone continuar con la tramitación del expediente;
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe del 11/04/13, expresó que:

a) se trata de un campo sobre Basalto, de índice CONEAT 55, con mayoría de suelos superficiales, con fertilidad media a alta e importantes pendientes;
b) posee buenas aguadas naturales (Río Queguay Grande, Arroyo Zapatero y Arroyo del Sauce), destacándose que aparentemente existen poblaciones;
c)  de la información de DINAMIGE surge que ambos padrones tienen permiso de prospección otorgado a favor de ANCAP;
d)  se entiende que de acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice, el precio ofrecido es acorde a los valores del mercado de tierras;
5) que el Departamento de Agrimensura, con fecha 05/04/13 informó que no figuran dentro de su base de datos, Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los padrones referidos;
6) que el Departamento de Avalúos y Rentas, mediante informe de fecha 02/05/13 expresó que de acuerdo al estudio de los antecedentes, se reitera el informe anterior, al que se le agrega un valor de tasación de U$S 2.202 la hectárea, por lo que el monto total ascendería a    U$S 4:195.757. Se indica que aunque no se aprecian mejoras, el predio por su extensión y ubicación compone una unidad económica de explotación;                                          
7) que por Resolución Nº 1 de fecha 02/05/13, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir a Stora Enso Uruguay S.A., el campo integrado por los Padrones Nº 2.184 y 2.185 de la 6ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú, que consta de una superficie total de 1.905 hectáreas 4.300 m2, de los cuales es propietario, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos por el vendedor en su ofrecimiento de fecha 02/04/13, por un precio total de U$S 4:000.000. El Presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la opción de compra del campo ofrecido, siendo compartidos los argumentos por los restantes miembros del Directorio, en tanto expresó que los Padrones referidos se ubican en una zona con poca presencia del INC, en la cual se ha revelado una importante demanda por parte de pequeños productores y asalariados rurales con ganado y sin tierra, siendo que el precio ofrecido es acorde a los valores del mercado y el financiamiento propuesto facilita su pago;
8) que el acto administrativo referido, fue notificado el 02/05/13;
9) que con fecha 08/05/13, se efectuó informe de disponibilidad presupuestal en el que se indica que el rubro disponible corresponde a la Cuenta Presupuestal 3.7, Ítem Presupuestal 306, Plan Presupuestal 2013, por la suma de $ 22.803:289.192, surgiendo que la presente erogación no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;
2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);                                 
3) que sin perjuicio de lo expuesto, se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 3; y
2) Devolver las actuaciones.
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